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PARA al DUNTEO 
A AS 

TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA “O XMIMEDICA CIA. LIDA? 

CUANTIA: $ 100.00 DOLARES NORTEAMERICANOS.- 

En la ciudad de Loja, cabecera de ta provincia del mismo nombre, República del Ecuador, 

hoy des de enero del laño dos mil side, ante mi doctor Eduardo Ortega Ordóñez, Notario 

Púhlica Octavo «Canforalde Loja; encargado: de la Notaría. Quita por disposición 

apena; COmparrecato DOT Una “pare los: cónyuges. señores . INGENIERO CESAR 

| - ALFONSO BURMNED BERMEO y MARIA: soL LARREA.BRAYO, casadas enire : si Y. por 

- otra, al señor MICTOR-ALFONSO: BURNEO VALDINES: , da estado. ei 05 

   

  

certificados de ima votación e capot Ces, pata contratar y obligarse, d eb ii 

- ciudad de Loja plenamente identificados permi, conccidas entre si; | 

«eleve ayescribara/pública ferreinida queme presentan; la ema nue copis a e da 

es cómo sigue: “Señor Notario”: Ens el registra; de escrituras públicas: a su carga, dígnese 

incorporar uma de transferencia; der participaciones: «de. la compañía OXIMEDICA. CIA. 

LTDA. -De —anuerdoa- tas . Squientes «cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES - 

Comparecen a la:celebración del presente contrato, pocuna parte, los señores ingenieto 

arBlforso Bumen Bermeo y : esposa María: Sal Larrea Bravo, a:quienes en adelante 

se td Simplemente: los cesantes Y «potrolra parte en calidad de cesionario. el señor 

Wictor Alfonso Bunco Valdrriesn, dde; sastado 2óil casado >: Todos. los nommparecientes son 

- devnmacionalidad ecuatoriana, «domiciacos en esta ciudad: de: Loja, legalmente capaces, 

-«Sin+impedimente -para - celebrar este. «contrato; Quienes -COmparecen.. por sus propios 

«derechos. - - SEGUNDA: ANTECEDENTES - <9Uno:- El señor :ingeniero. Ce: sar. “Alfonso 

-¿Bumeo Bermen; es wopietariosde: end: -participaciones. del velar de un dólar, cada una én 

    

      

      
     

     

  

la compañía OXIMEDICA: CIA: ETDA--: Dos:.La. tompañía. OXÍMEDICA .CIA. LTDA. > se 

capital de miladólares: de los Estevlos, Unidos de Anféxica, mfediante.. crítura. pública 
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Superintendencia de Compañías en Loja médiante resoltición número “tero; tinto" puño 

DSCL. uno cuatro ocha,'e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja bajo lá partida 

número cinco ocho wo, de fecha once de. noviembre del año dos mil cinca.- Tres: Éa 

-Junia General de Socies de la Compañia, celebrada el día trece de diciembre del dos mil 

«seis con, el voto unánime del cspilal social y pegado, autojizó » Jos sordos ingeniero 

César Alferisa' Eiineo;- para: que tansfieran cien participaciones que' posee .en. esta 

compañías > favor: del señor Victor “Mfansa.: Bumeas ' Valdiiesa.-. TERCERA: 

“TRANSFERENCIA -DE PARTICIPACIONES. Con: .los antecedentes: expuestos - el 

-compareciente señor ingeniera Céser Alfonso. Bumeo Bermeo, en calidad de tedente, 
  

cede en venía rea) y efectiva cien participsciones de las mi. que sosee, en Ja compañia 
_xL[kt—._.a——————— 

'OXIMEDICA CIA. LTDA: en favor del señor Victor Alícneo Biuneo Valdiseso :cortodos 
HL  — —É—— 

los derechos y obligaciones: acivas' y: pasivas «inherentes -a. las mismas -En 

consecuencia, el cedente: se reserva. novecientas participaciones. - CUARTA: PRECIO.- 

El precia de Pampraventa de Jas parbripaciones + objeto de este contrato es el den dólar 

de los Estádos Unidos de Amésica cada-una; par jo que da imtotal de:ciendólares delós 

Estados Unidas de América, suma que el redente declara tenerla recibida, por parte del 

cesioneria, en moneda de cursa legal'a su: entera satisfacción y de contado.-:(QUINTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION. Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obiener que de lo presente escólura de cesión se: siente razón 'almasgen de la inscripción 

en el regisiro Mercaril referente 3 la constitución, asi tomo-al margen de la matriz. dela 

escritura de consitución - SEA TA: ACEPTACION.- Las pertes acentan la transferencia de 

Participaciones conforme 3 lo estipujado en esie conirato--La señora María Sol Larrea 

. Bravo, concede aulorización a su/esposo ingeniero César Alfonso Bineo Bermeo, para 

que venida las panicipáciones que poseen en ta compañía OXIMEDICA CIA, 1.TDA., en el 

número-que tensta en el presente rorirajo, s favor del señor Wiclor Alfonso. Burneo 

Valdivieso.- SEPTIMA: DOCUMENTOS HABITANTES: Se scompaña el certificado tán 

el que sé acredia que la Junta" Genera de Socios; con el consentimiento unánime del 

capita! social y pagado,” autoriza a:los socios para que lraensfizran las participaciones  



  

  

antes especificadas y que posee en la compañía a favor del cesionario en este. contrato. - 

Usted, señor Notaría, sa servirá agregar las demás cláusulas de esido que aseguren la 

plena validez de este contrata- Atenta mente- Firma: doctor Femando Erayanés.- 

ABOGADO. Meticida púmero novecientos cinco Colegio de Abogados de Loja CAL”. 

Hacia aquí la púnula que queda e: e ade a la caidad de esciura pública y que los 

comparación entes la 
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» . - . ZO O 
a sofñicado de voflación correspondiente - Famoiredeo el presente ly E Er ' fúblico, 

dy > d o ON 

imegramente 2 hon comparecientes, quienes sExgaki Lon ey Jodo' don, 

Loi E 
expuedos y para conslancia Fimen en unidog de arte conmigo el 

  

   Firmas CESAR MUFONSO EURMEO BERMEO. MARIA SOL 

WVOTOR. ALFONSO SURMEO VALD SO.- El Notario encargado doctor” Eduardo 

Oriega Ordóñez.- j l OS hos o Ma > 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escri 

tura Pública que antecede en la inscripción de la Constitución 

     
     

de 1 a Compañla OXIMEDICA CIA.LTDA. 

Loja, 5 pe/juliofdel 2007. 

  

Dr. Rub 

REGISTF 'DOR ME 

O Muñoz. 

ATIL TEL CANTON LOJA (E) 
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